
FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

La Ordenanza Municipal 269-2004-MPA referente a los Límites 
Máximos Permisibles en relación a la Salud de las Personas  

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 
 Abogado 

AUTORES: 

Br. González Bolívar, Jorge Luis (ORCID: 0000-0002-7754-241X)   
Br. Vargas Lazarinos, Wyni Mirella (ORCID: 0000-0001-7589-908X) 

     ASESOR: 

Dr. Prieto Chávez, Rosas Job (ORCID: 0000-0003-4722-838X) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Derechos Fundamentales, Procesos Constitucionales y Jurisdicción 
Constitucional y Partidos Políticos  

LIMA - PERÚ 

    2021 



ii 

DEDICATORIA 

  De Jorge: 

 Dios, siempre me protege. 
A mi mamá por su amor. 

A todos mis docentes por sus enseñanzas 
 y buenos consejos. 

De Wyni: 

Dedicado a la Virgen de Chapí que  
guía cada pasó en mi camino, y a mis  
queridos abuelos Ernestina y Teodoro. 



iii 

AGRADECIMIENTO 

De Jorge: 

Agradecer a Dios por sus Bendiciones. 
A mi mamá por ser una gran mujer y 

 ejemplo a seguir. A mis hermanos por 
 su cariño y apoyo incondicional. 

A la Universidad Cesar Vallejo por 
 Permitir hacer realidad un sueño 

llamado Abogado. 

De Wyni: 

Gracias por el apoyo incondicional de 
Todos ustedes que nos impulsaron a   
terminar nuestra tesis.  
Agradezco a mis queridos padres por  
apoyarme hasta el final. 
 Te amo, papá



ÍNDICE DE CONTENIDOS 

Carátula…………………………………………………………………….………………i 

Dedicatoria.............................................................................................................. ii 

Agradecimiento ...................................................................................................... iii 

Índice de Contenidos……………………………………………………………………..iv 

Índice de Tablas………………………………………………………………………..…v 

Resumen………………………………..………………………………………………...vi 

Abstract……………………………………………………………………......………….vii 

I. INTRODUCCIÓN ............................................................................................ 1 

II. MARCO TEÓRICO ......................................................................................... 4 

III. METODOLOGÍA ........................................................................................... 12 

3.1. Tipo y diseño de la Investigación ......................................................... 12 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización ........................ 12 

3.3. Escenario de Estudio. .......................................................................... 13 

3.4. Participantes. ....................................................................................... 13 

3.5. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos. .............................. 14 

3.6. Procedimiento ...................................................................................... 14 

3.7. Rigor científico. .................................................................................... 15 

3.8. Método y análisis de la información. .................................................... 15 

3.9. Aspectos éticos. ................................................................................... 15 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN ................................................................... 16 

V. CONCLUSIONES ......................................................................................... 26 

VI. RECOMENDACIONES .............................................................................. 27 

REFERENCIAS…………………………………………….………………………28 

    ANEXOS..........................................................................................................36 



 
 

  

 
 

 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

 

 

TABLA N° 1 MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN…………………………………13 

TABLA N° 2 RELACIÓN DE ABOGADOS PARTICIPANTES………………...14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESUMEN 

En la presente tesis se analizó la Ordenanza Municipal 269-2004-MPA, sobre 

ruidos molestos y nocivos de la Municipalidad Provincial de Arequipa, referente 

a los Límites Máximos Permisibles (LMP) en relación a la salud de las personas, 

debido a que el ruido siempre ha sido un problema ambiental latente que ha 

afectado a la salud de las personas de la ciudad de Arequipa. 

Por eso, el tipo de Investigación fue básico con un diseño interpretativo, basado 

en la teoría fundamentada y en el análisis documental. Por lo tanto, el enfoque 

fue cualitativo. 

Cabe señalar que se analizó el décimo considerando de la Casación N° 762- 

2017 (Arequipa), el cual menciona: “que existe una conexión entre los Límites 

Máximos Permisibles y los Estándares de Calidad Ambiental”. Asimismo, 

señalaron como base normativa al Decreto Supremo 085-200-PCM. 

Finalmente en el estudio realizado la ordenanza municipal, se encuentra 

desactualizada por lo tanto no existe reglamento a la norma que lo actualice y 

que pueda demostrar su funcionalidad.  

Palabras Clave: Ordenanza Municipal, Límites Máximos Permisibles, 

Estándares de Calidad y salud. 



ABSTRACT 

In this thesis, Municipal Ordinance 269-2004-MPA, was analyzed, on annoying and 

harmful noises of the Provincial Municipality of Arequipa, referring to the Maximum 

Permissible Limits (LMP) in relation to people's health, because noise has always It 

has been a latent environmental problem that has affected the health of the people 

of the city of Arequipa. 

Therefore, the type of Research was basic with an interpretive design, based on 

grounded theory and documentary analysis. Therefore, the approach was 

qualitative. 

It should be noted that the tenth recital of Cassation No. 762-2017 (Arequipa) was 

analyzed, which mentions: “that there is a connection between the Maximum 

Permissible Limits and the Environmental Quality Standards”. Likewise, they 

indicated Supreme Decree 085-2003 / PCM as a normative basis. 

Finally, in the study carried out, the Municipal Ordinance is outdated, therefore there 

is no regulation to the standard that updates it and that can demonstrate its 

functionality. 

Keywords: Municipal Ordinance, Maximum Permissible Limits, Quality and Health 

Standards. 
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I. INTRODUCCIÓN

Cuántas veces las personas han caminado por una avenida principal y oído 

diferentes sonidos, como las bocinas de los automóviles, parlantes con 

propagandas, megáfonos, silbatos, etc., originando un ruido molesto generando 

malestar,  especialmente para las personas que viven en ese sector, afectando 

seriamente a su salud, este es el caso que se da día a día en el Cercado de 

Arequipa. 

En consecuencia se vulnera el Art. 22º inc. 2 De la Constitución Política del Perú 

que establece: “son derechos fundamentales de la persona gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida”, en ese 

entender, el D.S. 085-2003-PCM promueve las políticas para el mejoramiento de la 

calidad de vida mediante el control de los Límites Máximos Permisibles de la 

contaminación sonora, tomando en cuenta los principios y disposiciones de nuestra 

carta magna. 

Respecto a ello para Chaux y Acevedo (2019), entiende como ruido a los sonidos 

no deseados, molestos o dañinos, que se genera por las personas y las actividades 

económicas, afectando el bienestar y vida de las personas, alusivo a lo indicado es 

que se realizó la presente tesis. 

En esta investigación se desarrolló un análisis desde la perspectiva del instrumento 

para la gestión ambiental y administrativa, formulándonos el siguiente problema 

general: ¿Porque la ordenanza municipal 269-2004-MPA, sobre los ruidos molestos 

y nocivos no hace mención a los LMP que afecta a la salud de las personas?, 

debido a que la comisión de gestión ambiental no cumple con lo señalado en el 

Artículo 4 de la mencionada ordenanza, respecto al control, fiscalización y 

coordinación con la Dirección General de Salud, para multar a los infractores, 

teniendo como resultado un deterioro en su calidad de vida de las personas.   

La afectación a la salud es debido a la contaminación sonora producida por los 

LMP, que no se vienen sancionando, al no incluirse dentro de los Estándares de 

Calidad Ambiental, teniendo ambos instrumentos diferentes conceptos, es un 

problema sin solución que se viene dando por años a pesar de la existencia de 

normas, parecen no ser eficientes, como la Ordenanza Municipal 269-2004-MPA, 
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referente a ruidos molestos y nocivos, en ella podemos encontrar la calificación del 

ruido, su regulación, control, fiscalización y sanciones.  

Cabe mencionar que en el año 2018, se encuentra una base deficiente de datos 

referente a las denuncias por ruidos nocivos y molestos, además en el año 2019 y 

2020, solo se tiene un informe a espera,  a archivar o abrir un proceso 

administrativo, es ahí donde observamos una inaplicación y el poco desempeño 

que realiza la comisión de gestión ambiental, para la fiscalización y sanción 

referente a los LMP. 

Es lamentable que a pesar de  existir normas, no se cumplan, por ello es necesario 

que el funcionario competente aplique lo establecido en la ordenanza municipal y 

se modifique la misma, nuestra justificación cumple una función educadora. Para 

poder recoger y validar datos, información, etc., respecto a la ordenanza municipal 

en afectación al derecho a desarrollarse en un ambiente equilibrado para  una vida 

sana. 

El diario la Republica (26 de Marzo, 2020), indica el director de Salud Ambiental, 

Zacarías Madariaga, se refirió a la contaminación atmosférica, provocada por el 

parque automotor, disminuyéndose al 60%. Al día quince de cuarentena, expresó 

que la caída debe llegar a un 70%. [..] y remarcó que el ruido incrementa el estrés, 

el cual afecta al sistema inmunológico. 

Respecto a ello, el diario el Buho (13 de Diciembre, 2019), da a conocer que la 

Gestión Ambiental de la Municipalidad de Arequipa, determino que un 80% son 

sonidos elevados por encima de los LMP para ruido.  

Por lo tanto, estas mediciones registradas están por encima de los LMP para ruido  

que no tienen que superar a los ECA, sin embargo, se encuentra al ruido a más de 

70 o 60 decibeles siempre, siendo aquellos distritos con elevada contaminación 

sonora es el Cercado y otros.  

Asimismo, el diario el búho (24 de Abril, 2019), informa que la ciudad de Arequipa 

ha sobrepasado en un 85% los estándares de ruido permisible, establecido en el 

D.S. 085- 2003, al sobrepasar los LMP, trae una afectación auditiva a largo plazo. 

Mientras que en la ordenanza municipal indica las multas a los infractores de harán 

previa notificación, a aquella persona que infrinja la norma para que de forma 
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inmediata elimine los ruidos molestos y nocivos. Tal es así, que en el año 2018, se 

intervino 45 casos que excedieron los ECAs, sancionando a solo 4 casos. 

Por último, el programa radial RPP noticias (01 de Julio, 2016), sostiene que la 

contaminación acústica sigue superando los 60 decibeles, por lo que refiere el 

director de DIGESA al señalar que los municipios no hacen cumplir la norma. 

Dentro de este marco es que debieron trabajar las municipalidades bajo la 

coordinación de DIGESA, conforme lo establece la Ley General de Ambiente para 

poder emitir el plan anual de vigilancia. 

Por lo tanto, para lograr la complementación y una correcta aplicación de la 

Ordenanza Municipal 269-2004-MPA, es necesario incluir en la ordenanza una 

sanción específica en base a los LMP, ya que al exceder los niveles máximos de 

ruido estos van afectando la salud de las personas poco a poco. 

El objetivo general, fue analizar la Ordenanza Municipal 269-2004-MPA  desde una 

perspectiva de la gestión administrativa y ambiental, mientras que los objetivos 

específicos fueron: Analizar el Artículo 4 de la mencionada ordenanza y analizar las  

consecuencias de los LMP, frente a los Estándares de Calidad Ambiental para 

ruido.
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II. MARCO TEÓRICO  

 

El desarrollo referente a este capítulo, tomaremos como base las investigaciones 

realizadas alusivas a nuestro tema de tesis, siendo este un problema actual y 

constante, basándonos en las normas legales, jurisprudencia y trabajos de 

investigación: 

 

Daremos una definición de ruido en base a la Directiva Europea 2002/49/EC, el 

ruido seria todo sonido exterior no deseado y perjudicial, originado por la actividad 

humana, especialmente se da por el transporte y la actividad industrial, 

generalmente maquinarias. 

 

Para Rodríguez (2016), en su tesis doctoral. El problema de la contaminación 

acústica en nuestras ciudades: evaluación de la actitud que presenta la población 

de grandes núcleos urbanos: el caso de Zaragoza. Universidad de Zaragoza, 

España. 

 

El objetivo de la tesis fue para observar la actitud de los jóvenes de Zaragoza 

frente a la contaminación acústica, asimismo es común enfrentarse a 

diferentes aspectos relacionados con el ruido, como juez o parte de dicho 

problema condicionara su respuesta ante el ruido de la población. 

 

         Sánchez (2015), en su tesis doctoral. Evaluación y Caracterización de la 

contaminación acústica en un núcleo urbano de tipo turístico costero. Universidad 

de Huelva, España. 

 

En esta tesis el ruido fue evaluado en una ciudad turística de España, con el 

propósito de elevar la calidad de vida de la población, llegando a la conclusión 

que el mayor problema de contaminación acústica es el transporte, así como 

el poder desarrollar mejores criterios de calidad acústica frente a dicha 

contaminación.  
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En la investigación realizada por el Instituto de Salud Carlos III, Escuela 

Nacional de Sanidad, Ministerio de Economía y Competitividad de Madrid, en 

relación al ruido urbano y su efecto en la salud, el investigador Recio, et ál. (2016) 

concluye que existen dos efectos, el primero es el efecto  auditivo, que ocasiona 

trastornos auditivos y sordera extrema, el segundo efecto son los no auditivos 

ocasionando molestias, irritabilidad, alteraciones del sueño, estrés fisiológico, 

problemas cognitivos y otros. 

 

Mientras que en las investigaciones nacionales: 

 

Delgadillo (2017), en su tesis de grado. Evaluación de contaminación sonora 

vehicular en el centro de la ciudad de Tarapoto, provincia de San Martín 2015. 

Universidad Peruana Unión, Tarapoto. 

 

El propósito en su investigación fue, examinar la contaminación sonora 

originada por el transporte urbano en el centro de la Ciudad de Tarapoto, 

dando una información adecuada sobre los niveles de ruido  que  permitirán a 

las instancias encargadas tomar decisiones para la solución de este problema. 

 

Silvestre (2017) en su tesis de grado. La contaminación ambiental auditiva en 

el derecho a vivir en un ambiente saludable y equilibrado en el distrito SJL-2016. 

Universidad Cesar Vallejo. 

 

La finalidad de su trabajo de investigación fue demostrar cómo afecta la 

contaminación por ruido en relación al derecho a vivir de manera saludable y 

equilibrada, concluyendo que afecta al derecho fundamental de las personas 

ya mencionado en la Carta Magna. 

 

Para Rivera (2014), en su tesis de grado “Estudio de niveles de ruido y los 

ECAS para ruidos en los principales centro de salud, en la ciudad de Iquitos, en 

diciembre 2013 y enero 2014”,  
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El objetivo de la investigación, fue establecer dentro de los centros de salud 

en la ciudad de Iquitos los niveles de ruido y compararlos con los estándares de 

calidad ambiental para ruido, cuyo resultado fue que en varios centros de salud  las 

escalas de ruido sobrepasan los ECAs para ruido, establecidos para zonas de 

protección especial. 

 

Yagua (2016), en su tesis de grado “Evaluación de la contaminación acústica 

en el centro histórico de Tacna mediante la elaboración de mapas de ruido-2016”, 

podemos concluir que la contaminación sonora es una de las más constantes e 

influyentes, dándose con normalidad, afectando directamente la salud y el derecho 

a la paz y tranquilidad de los habitantes.  

 

En el estudio realizado en base a la contaminación sonora de Lima y Callao 

realizado por la OEFA (2016), manifiestan que las instancias competentes son los 

gobiernos locales encargados de evaluar, supervisar, fiscalizar y sancionar todo lo 

referente al ruido, en concordancia con lo señalado en las ordenanzas municipales 

y conforme a los ECA de Ruido. Hace referencia que la principal causa de ruido 

ambiental son los vehículos, y la falta de mantenimiento de los mismos, también 

una fuente generadora es el uso de silbatos por parte de la policía, se concluyó que 

hay  bastante contaminación sonora en varios lugares observados, no respetando 

los LMP del ruido.  

 

Asimismo, Jauregui señala que la finalidad que hay dentro de los principios 

del medio ambiente es prevenir el daño ambiental así como la salud de las 

personas, a través de mecanismos de calidad ambiental, además de  imponer a los 

causantes del daño sanciones adecuadas. Valdez, establece que el derecho 

ambiental ayuda a crear diferentes políticas ambientales, con el fin de lograr una 

sociedad en armonía y equilibrio con la naturaleza. Por ello, impulsa el 

reconocimiento de vivir y desarrollarse en un espacio saludable, a través de la 

formación de diferentes aportes jurídicos en todos los ámbitos. (Silvestre, 2017, p. 

18-19). 
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Asimismo, la Sala Penal Permanente (2018, 24 de mayo), declaran fundada 

la Casación N° 762-2017 (Arequipa), señalando que existe una conexión entre los 

límites máximos permisibles  y los estándares de calidad ambiental para ruidos, 

aprobados por el Decreto Supremo  N° 085-2003/PCM, que establece los 

estándares nacionales de ruido. 

 

Teorías relacionadas al tema: 

Según J. Gómez (comunicación personal, 11 de enero del 2021), menciona 

que la contaminación acústica en Arequipa es un  gran problema, debido a que 

el ruido está presente en el ambiente por ello afecta a la salud de la población 

ocasionando problemas de audición y otro tipo de afecciones. 

Según Rodríguez, et ál., manifiestan que el ruido como parte  de la 

contaminación sonora ataca a la salud de las personas, debido a que las personas 

se encuentran constantemente en exposición al ruido, siendo el ruido tomado con 

normalidad y a la vez ignorando los efectos dañinos para la salud (2020, p. 107). 

Para Chaux y Acevedo, hicieron un estudio en la ciudad de Bogotá, tomaron 

como base un hospital donde  se exceden los límites máximos para ruido, siendo 

el transporte la principal fuente generadora de malestar en las personas, los 

hospitalizados y el ambiente, sumando al mismo el comercio informal y formal 

(2019, p. 245). 

Asimismo, Robles, et ál., plantean una estrategia positiva y eficaz, como son 

las  barreras acústicas, con el objeto de reducir los altos niveles de ruido en los 

puntos críticos, así como implementar pantallas vegetales compuesta por la 

vegetación conformada por árboles en alineación de calles y espacios verdes 

(2018, p. 890). 

De la Puente y Vargas, mencionan que los ECAs para ruido son dispositivos 

normativos, que a través de ellos buscan concretizar aquel derecho inherente de la 

persona a desarrollarse en un adecuado ambiente, cimentando una gestión 

ambiental orientada a proteger la vida de sus habitantes (2018, p.30). 

Según Cari, et ál., señala que la contaminación provocada por el ruido sino se 

controla, perturba las distintas actividades diarias, cuando el ruido es nocivo y 
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molesto provoca malestar al descansar, impide la concentración y el aprendizaje, 

generando diferentes enfermedades (2018, p.15). 

 

Por otro lado, Báez, et ál., indican que se puede identificar el grado de 

sensibilidad auditiva a causa del ruido industrial, mediante medición en los centros 

laborales, con la finalidad de crear soluciones para mejorar el problema detectado 

en base de normativas relacionadas con la salud (2018, p.49). 

 

Para Abbasi, et ál. Estudio de los efectos fisiológicos y en la salud mental 

provocada por la exposición a ruidos de baja frecuencia en una sala de control 

simulada “el deterioro de la salud fisiológica y psicológica aumentaron rápidamente 

por estar expuestos a niveles de ruido de 65 a 75 dB. Los resultados mostraron que 

la fatiga mental afectó significativamente la frecuencia cardíaca” (2018, par. 2). 

 

Román, menciona a la municipalidad de Tarija y sus actividades dándolo a 

conocer como el principal centro turístico ha ocasionado congestión en el 

transporte, aumentando los niveles de ruido, afectando su calidad de vida, 

generando dolor de cabeza, estrés, pérdida de sueño y audición. Además de 

disminuir la capacidad laboral. (2018, p.422). 

 Mientras tanto Ibarra y Moreno, manifiestan que toda decisión ambiental 

sobre actividades que se dan en su entorno debe incorporar procesos de gestión 

ambiental, requiriendo información técnica, participación ciudadana y políticas de 

estado referidos a fines ambientales (2017, p.149) 

Por otra parte, Alfie y Salinas señalan cuán importante sería una ciudad 

caminable como un mecanismo para la disminución del ruido, concluyen que se 

debe proponer políticas públicas, medir el ruido de manera constante, como una 

buena estrategia para combatir la contaminación a causa del ruido (2017, p.66). 

Para Garrido, et ál., Nivel de ruido en una unidad de cuidados intensivos 

neonatales en Santa Marta - Colombia: “En Chile se obtuvieron valores entre 45-80 

dB (A); en Lima (Perú), entre 62-76 dB (A); en Madrid y Huelva (España), entre 51-

88; en Tabriz (Irán), entre 56-70 dB (A); y entre 58-70 dB (A) de otros estudios. 
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Estos son valores elevados si se los compara con aquellos parámetros establecidos 

por la Organización Mundial de la Salud” (2017, p.120). 

 

Para Amable, et ál.,  indican sobre la presencia de ruidos en el colegio y como 

afecta en la salud de los estudiantes y docentes, se presenta en  diferentes etapas 

de la vida estudiantil provocando alteraciones en la vida diaria, en el trabajo y en 

relación con la sociedad. En consecuencia, el ruido tiene  efectos muy perjudiciales 

para la salud (2017, p. 643). 

Según, Suárez, et ál., manifiestan que existe normas vigentes que hablan 

sobre los niveles de presión sonora, que establecen los lineamientos para 

determinar los límites de los ruidos y que métodos se pueden utilizar para obtener 

datos que ayuden a verificar el cumplimiento de las límites permitidos para el ruido 

(2017, p. 84). 

Asimismo, Bento, et ál., en su estudio de la predicción de ruido ambiental 

urbano debido a la implementación de vehículos de tren ligero (VLT) mediante 

simulación computacional, indican que “los mapas de ruido se presentan como una 

gran herramienta de apoyo para decidir, planificar y organizar el desarrollo urbano” 

(2017, p. 83). 

 

Según Barreras, et ál., indican que al darse una pérdida auditiva, afectaría en 

el comportamiento social y psíquico de la persona, también se daría cambios en la 

parte afectiva como es la ansiedad, depresión, entre otras situaciones (2016, 

p.679). 

Asimismo, Olague, et ál., señala que el objeto del estudio era comprobar que 

el transporte vehicular produce cierto nivel de ruido, así poder establecer ciertas 

recomendaciones de reducción del efecto de la contaminación por ruido que causa 

el transporte, tomando como base los niveles de ruido internacionales (2016, 

p.103). 

Para Moreno, et ál.,  mencionan que se ha comprobado que hay una conexión 

directa entre el ruido y la salud, por eso existen diferentes enfermedades asociadas 

con el ruido. Además dicha contaminación acústica directamente afecta en la salud 

de muchas personas (2015, par. 30 y 32). 
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Según Casas, et ál., señalan que no se da un proceso de eliminación del ruido 

en su totalidad por ser muy complejo, mientras mayor sea el ruido presente, mayor 

contaminación produce afectando a más personas. Esto es por su carácter aditivo 

y aleatorio (2015, p.265). 

Para Rodríguez, indica que en  la ciudad se puede determinar las dos fuentes 

sonoras con mayor impacto en ella, el tráfico vehicular siendo un ruido constante 

sin interrupción a lo largo del día y la aviación un ruido intermitente con espacios 

de duración largos y cortos (2015, p. 6). 

Asimismo Morales y Fernández, manifiestan que la contaminación acústica en 

muchas ciudades tiene como principal fuente al ruido producido por el tráfico, hay 

muchas variables que influyen en dicha contaminación, aquellas en relación directa 

con el transporte y  con el medio donde se mueven (2012, p. 15). 

Para Murphy y Rey, en su estudio de Análisis de escenarios y planificación de 

acciones contra el ruido: modelado del impacto de las medidas de mitigación en la 

exposición de la población “Se elaboran mapas de ruido en los horarios de mañana, 

tarde y noche y estos niveles de exposición de la población se estiman para los 

mismos períodos” (2011, par. 1). 

 

For Neitzel, et ál., Niveles de ruido asociados con los sistemas de transporte 

masivo de la ciudad de Nueva York, “Por lo tanto, se da una pérdida de audición 

debido al ruido en los pasajeros que usan el transporte público por la exposición 

constante, recomiendan usar protección auditiva personal para mejorar la salud 

auditiva de los pasajeros" (2009, p. 1393). 

 

Para Echeverri, manifiesta que un plan de vigilancia para el ruido importa una 

gran demanda de costos y recursos, por ello para el programa de monitoreo de 

ruido ambiental se necesitaría equipos, personal, infraestructura, etc. Para un mejor 

control del plan (2009, p. 25). 

De igual forma De la Puente, establece que los estándares de calidad 

ambiental (ECA) deben ser consistentes con los límites máximos permisibles 

(LMP), ambos son instrumentos de gestión ambiental, deben responder a la gestión 
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en forma eficaz. Cuyo objetivo es ayudar en la calidad de vida de las pobladores y 

la conservación de los medios en forma equilibrada (2008, p. 220). 

Igualmente Monsalve, menciona que para evitar contaminaciones futuras con 

niveles sonoros intolerables y nocivos, es necesario un planeamiento urbano 

adecuado, para tal fin requiere crear un modelo confiable de cálculo de predicción 

de ruido, asimismo desarrollar e implementar una eficiente herramienta con fines 

preventivos (2008, par. 1).  

Asimismo Santos de la Cruz,  indica que se ha tomado como caso a una de 

las vías principales de Lima, como es la avenida Javier Prado debido a la gran 

congestión vehicular, provocando que los sonidos normales sean alterados 

originando grave afectación en la salud de sus habitantes y  en su economía (2007, 

p.11). 

Por otra parte Gallegos y Vargas, señalan que la sanidad ambiental y la salud 

ambienta no tienen el mismo objetivo, aunque persigan el mismo fin, la primera 

protege y fomenta la salud de las personas en conexión con el ambiente y la 

segunda valora los efectos produce el ambiente en la salud humana (2005, p. 244). 

Según Babisch, El concepto de estrés por ruido, la evaluación de riesgos y las 

necesidades de investigación “Los cambios en las hormonas del estrés se 

encuentran frecuentemente en ruidos agudos y crónicos. Otro afecto adverso del 

ruido son los trastornos cardiovasculares” (2002, par. 1). 

 

Existe una gran diferencia entre un ECA y LMP, que muchos engloban dentro 

de los ECAs, como lo hace la Ordenanza Municipal 269- 2004/MPA,  hemos tomado 

como base lo indicado por el Ministerio del Ambiente y la OEFA, entendemos que 

los ECAs impulsan a la elaboración de políticas públicas y otras normas como son 

los LMP, ya  que los ECAs, sirven para establecer una referencia o indicador sobre 

el estado de la calidad del ambiente, el cual no afecta a la salud de las personas, 

por su parte el exceso de los LMP afectan a largo o corto plazo la salud, paz y 

tranquilidad de las personas, es más frecuente este daño para las personas que 

viven en los puntos críticos a causa del ruido en el Cercado de Arequipa. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de la Investigación 

Tipo de investigación: 

El tipo de  investigación de la presente tesis es básica, prevaleciendo las 

bases teóricas, enfocadas en el anhelo de conocer. 

Diseño de investigación 

Por lo tanto la investigación presenta un diseño interpretativo, ya que en base 

a la Teoría fundamentada, vamos interpretar las normas legales, doctrina y 

jurisprudencia referentes al tema y análisis documental. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Respecto a la categoría, subcategorías y matriz de categorización, está 

estructurado la siguiente tabla N° 1. 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍAS 

La Ordenanza Municipal 269-

2004/MPA 

Fiscalización y sanción del período 

2018- 2019 

Instrumentos de Gestión Ambiental Estándares de Calidad Ambiental –
ECA. 

Límites Máximos Permisibles – LMP 

Daños a la salud Problemas auditivos. 

Falta de concentración y éstres 

Tabla N° 1- (Fuentes: Elaboración Propia) 
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3.3. Escenario de Estudio.  

 

El escenario de estudio para el desarrollo de la presente investigación fue el 

área  Gestión Ambiental y fiscalización de la Municipalidad Provincial de Arequipa, 

la Dirección General de Salud, para obtener datos e información sobre la materia 

que estamos tratando.  

 

3.4. Participantes. 

 

Los participantes de la presente tesis fueron especialistas en materia 

ambiental administrativa y municipal de la ciudad de Arequipa que mencionamos a 

continuación. También se recurrió a diferentes investigaciones, normas legales, 

jurisprudencia y artículos científicos para obtener las fuentes de investigación 

doctrinaria. 

 

Nombre Cargo/Profesión Institución 

 

 Jesús Felipe Gómez 

Urquizo 

Abogado Magister 

Especialista en 

Contaminación y Gestión 

Ambiental 

Escuela de Post Grado 

de la Universidad 

Nacional de San Agustín 

Carlos Alberto Perea 

Barrera 

Abogado Especialista en 

Derecho Administrativo 

Gerente Municipal de la 

Municipalidad Provincial 

de Arequipa 

Dorinha Cecilia Castro 

Gamarra 

Magister en Gerencia 

Auditoria y Gestión 

Ambiental 

Especialista Ambiental 

de la Municipalidad de 

José Luis Bustamante y 

Rivero 

Zacarías Madariaga 

Coaquira 

Doctor en Química 

Ambiental, Especialista 

en Gestión Ambiental 

Director de la Gerencia 

Regional de Salud 

Ambiental de Arequipa 

Julio Bernal Gordillo  Abogado Especialista en 

Derecho Municipal 

Regidor de la 

Municipalidad Provincial 

de Arequipa 
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Miguel Ángel Custodio 

Chañi 

Abogado Especialista en 

Derecho Laboral 

Red Legal S.A.C 

Gelver Rodríguez Luna Abogado Especialista en 

Derecho Laboral 

Independiente 

Cesar Justo Rodríguez Abogado Especialista en 

Derecho Ambiental 

Independiente 

Carolina Cáceres Zuñiga  Abogada/Doctora en 

Derecho Especialista en 

Ambiental, Penal e 

Investigación Científica 

Fiscal Provincial del 

Medio Ambiente 

Arequipa 

Rely Jacinto Callata 

Vega 

Doctor en Derecho, 

Especialista en Derecho 

Penal 

Fiscal Provincial del 

Ministerio Público 

 

Tabla N° 2 (Fuente: Elaboración propia) 

 

3.5. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos. 

 

Ahora bien sobre las técnicas e instrumentos de recolección de datos que 

usamos fueron: La guía de entrevista y el análisis documental.  

 

Respecto a la guía de entrevista, primero entrevistamos a los encargados del 

área de fiscalización y gestión ambiental de la Municipalidad Provincial de Arequipa,  

al director de DIGESA, abogados y fiscales especialistas en la materia para 

esclarecer los temas abordados en la entrevista. En segundo lugar,  realizamos el 

almacenamiento de datos. 

 

3.6. Procedimiento  

 

El procedimiento que realizamos fue basado en la recolección de información 

a través de la entrevista, recolectando así diferentes tipos de opiniones respecto a 

nuestra problemática, para profundizar los objetivos formulados. 
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3.7. Rigor científico. 

 

 El cuanto al rigor científico, señalamos que el trabajo de investigación fue 

verificado por la validación del instrumento, así como la recolección de doctrina, 

jurisprudencia (nacional y extranjera), con el objeto de garantizar la calidad de la 

información sobre la base de autores, revistas científicas y otros.  

 

Por consiguiente, toda la información recogida ha contribuido en la 

elaboración del presente trabajo, podríamos resumir que todas estas 

consideraciones dan como resultado que la presente tesis es consistente y cumple 

con el nivel de rigurosidad, establecido para todo trabajo cualitativo. 

 

3.8. Método y análisis de la información. 

 

Mientras tanto, el método de análisis de información a utilizar será el 

hermenéutico, que nos permite analizar e interpretar los resultados que llegamos 

en la presente tesis, ya que permite responder a los objetivos planteados en la parte 

introductoria enfocándose en la realidad problemática con la finalidad de establecer 

recomendaciones y soluciones. 

 

3.9. Aspectos éticos. 

 

Concluimos que nuestra tesis éticamente respeto y cumplió con citar las 

fuentes de información respetando los derechos de autor, así como las normas 

establecidas por la Universidad Cesar Vallejo. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

En la presente tesis se utilizaron dos instrumentos para recolectar datos e 

información: La guía de entrevista y el análisis documental.  

El primer instrumento es una guía de entrevista que responde a los objetivos de la 

investigación.  

  

El objetivo general consistió en analizar la Ordenanza Municipal 269-

2004/MPA referente a los LMP en relación a la salud de las personas. 

 

Según Perea (2021), considera que si existe una relación porque en el artículo 

2  de dicha ordenanza municipal se determina los ruidos molestos que pueden 

afectar la salud de los habitantes, mientras que Castro (2021), señala que no 

guarda una relación ni positiva ni negativa con los LMP, porque emplea como 

referencia a los ECA. 

Por otro lado en relación a la primera pregunta, Bernal y Gómez (2021), 

mencionan que no hay una relación directa, debido a que la ordenanza solo regula 

la producción de sonidos molestos y nocivos. 

Asimismo continuando en base a la primera interrogante Callata (2021), indica 

que debería actualizarse la ordenanza mencionada, así como redefinir los Límites 

Máximos Permisibles, no solo para el tema de la salud de las personas también 

deben considerar otros factores. 

Finalmente para Madariaga (2021), afirma que desde  su implementación la 

ordenanza municipal siempre se basó en los ECA para ruido y sus valores 

propuestos guardan coherencia frente a los de la norma nacional. 

En torno a la segunda pregunta, Bernal y Perea (2021), señalan que la referida 

ordenanza impone sanciones administrativas (multas), sin embargo Gómez (2021), 

manifiesta que se debería buscar otros mecanismos de sanción según el artículo 

136 de la Ley General del Ambiente.   

Asimismo para Madariaga y Castro (2021), las sanciones impuestas son con 

UIT que van desde el 5% al 20%, además existe un cuadro de infracciones y 
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sanciones administrativas y escala de multas. Mientras que, para Callata (2021), 

va desde la imposición de multas hasta la denuncia respectiva ante la Fiscalía del 

Ambiente por contaminación sonora. 

En cuanto a la tercera interrogante, Perea, Castro y Madariaga (2021), 

concuerdan en que si es pertinente, dado que es el marco legal regulador o el 

mecanismo para el cumplimiento del procedimiento de identificación y sanción de 

la producción de ruidos molestos y nocivos, con el acotamiento de que para Bernal 

(2021), debería de ampliarse a otras actividades económicas y productivas que 

generan contaminación acústica. 

 

Objetivo Específico 1: Analizar el artículo 4 de la Ordenanza Municipal 269-

2004/MPA. 

 

Gómez y Perea (2021) manifiestan que es deficiente y desarticulada la labor 

del área de gestión ambiental frente a la emisión de los ruidos molestos y nocivos 

en toda la provincia de Arequipa, mientras que Bernal (2021), menciona que no 

existe una norma reglamentaria que los vincule o relacione en el control. Además 

según Callata (2021), el control y fiscalización es mínimo, es decir los operativos 

de oficio son casi nulos.  

En relación a la misma pregunta, Castro y Madariaga (2021), concuerdan en 

las municipalidades son entes autónomos para la toma de medidas de control y 

fiscalización, la ordenanza es un mecanismo para la ejecución del procedimiento 

sancionador y realizan trabajos en coordinación con DIGESA. 

En torno a la quinta pregunta, Perea y Callata (2021), señalan que no se 

cumple con dicho artículo, porque no hay líneas de coordinación entre la 

municipalidad y las autoridades de salud ambiental que prevengan la propagación 

en exceso de los ruidos, es decir su participación es casi nula. Asimismo Madariaga 

y Gómez (2021), concuerdan en que existen limitaciones en su aplicación, por falta 

de personal adecuado, soporte técnico y logístico. 
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Sobre la misma pregunta, Castro (2021), indica que este artículo se viene 

cumpliendo a través de las reuniones del grupo técnico de ruidos, las cuales se 

desarrollan de forma permanente por la Municipalidad Provincial de Arequipa 

. 

Objetivo Específico 2: Analizar la consecuencia de los LMP frente a los 

Estándares de Calidad Ambiental. 

 

Referente a la pregunta seis; Madariaga (2021), considera que para darse 

modificaciones en la escala de sanciones, hay que tener en cuenta estudios de 

evaluación ambiental del ruido en la ciudad de Arequipa y ver si ha habido avances 

de mejora, para Castro (2021), las escalas de sanciones determinan en función a 

un estudio de costos administrativos y ambientales, sin embargo, para Callata 

(2021), las sanciones están bien propuestas, pero los ECA deben ser actualizados. 

En la misma línea de la pregunta, Bernal y Gómez (2021), concuerdan que 

debería de modificarse la escala de sanciones, además de actualizarse de acuerdo 

a la normatividad y disposiciones vigentes. Por otro lado para Perea (2021), lo que 

falta es mayor compromiso por parte de la MPA y sus funcionarios en hacer cumplir 

la ordenanza. 

Por último, a la pregunta siete, Callata y Gómez (2021), concuerdan en que 

es necesario incorporar los LMP, para que los ciudadanos conozcan en qué casos 

se producen contaminación sonora y evitar que estas conductas queden impunes 

por defecto de la norma. Por el contrario Castro (2021), indica que no existe 

normativa para LMP en ruidos de fuentes fijas. 

En cuanto a la consulta de la misma pregunta, Perea y Madariaga (2021), 

mencionan que no es necesario porque ya están determinados en el artículo 

segundo de la ordenanza municipal y lo que debería de mejorar es la fiscalización. 

Por otra parte el segundo instrumento consiste en el análisis de doctrina, 

jurisprudencia y una casación para poder desarrollar y ahondar en los objetivos de 

la investigación. 
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El segundo instrumento es un análisis documental para responder a los objetivos 

de la investigación.  

 

Objetivo general: Analizar la Ordenanza Municipal 269-2004/MPA referente a 

los LMP en relación a la salud de las personas 

 

Se analizó la Casación N° 762-2017- Arequipa, en la cual se inició una 

investigación preventiva por parte de la fiscalía ambiental a Miguel Ángel 

Bustamante Bejar, dueño de la discoteca Cochamama, ubicada en el distrito del 

Cercado de Arequipa, a efectos de determinar el delito de contaminación sonora, 

en agravio del Estado. Tomando como base el informe técnico legal 34-2013-MPA, 

emitido por la Municipalidad Provincial de Arequipa, concluyó la existencia de 

fuentes de contaminación sonora que afectaba la tranquilidad y la salud de las 

personas aledañas a la discoteca, debido a la apelación presentada por la fiscalía, 

se llegó hasta la Sala Penal Permanente, debido que en segunda instancia se 

absolvió al acusado, revocando la sentencia de primera instancia, la cual lo 

condeno a una pena suspendida de cuatro años y el pago de MIL QUINIENTOS 

SOLES de reparación civil.  

Cabe mencionar que en dicha casación, dentro de sus fundamentos de 

Derecho, en el considerando Decimo, señala que los Límites Máximos Permisibles, 

se encuentran conexos a los Estándares de Calidad Ambiental para ruido, emitidos 

por el D.S 085-2003-PCM. 

Por otro lado, el informe N° 21-2020-MPA del 07 de octubre del 2020, se 

realizó una visita en el local ubicado en la Calle San Juan de Dios N° 221 del 

cercado de Arequipa, con el objetivo de realizar mediciones de presión sonora, por 

los ruidos emitidos de los altoparlantes de dicho local, en la medición se estableció 

que se encontraba por encima de los Estándares de Calidad Ambiental para el 

ruido, infringiendo la Ordenanza Municipal 269-2004-MPA que regula los ruidos 

molestos y nocivos, a la negación de la encargada del local a identificarse y 

refiriéndose que no se encontraba la dueña, el representante de Gestión Ambiental 

de la Municipalidad Provincial de Arequipa, procedió a retirarse.  
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En síntesis, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, vulnero el 

derecho fundamental de la salud de las personas, así como lo establecido en la 

normativa nacional D.S. 085-2003-PCM, el cual promueve las políticas para el 

mejoramiento de la calidad de vida mediante el control de los Límites Máximos 

Permisibles de la contaminación sonora. Asimismo, no se consideró la Ordenanza 

Municipal 269-2004-MPA, que regula los ruidos molestos y nocivos, igualmente en 

el Informe N° 21-2020-MPA, no se cumplió con dicha ordenanza.   

 

Objetivo Específico 1: Analizar el artículo 4 de la Ordenanza Municipal 269-

2004-MPA. 

 

Se analizó la Ordenanza Municipal 269-2004-MPA,  tomando como base el 

CAPITULO IV del Control y Fiscalización, dentro del mismo se encuentra el Articulo 

4, el cual nos habla de la Comisión de Gestión Ambiental,  que está encargado del 

control y fiscalización de los límites establecidos en la presente ordenanza, los 

cuales son los mismos que se encuentran en la D.S. 085-2003-PCM. Asimismo, la 

comisión deberá trabajar en forma permanente y coordinada todas las acciones 

necesarias que ayuden a mitigar la contaminación sonora en  su jurisdicción, 

trabajando en coordinación con DIGESA. 

Por otra parte, en el plan anual de evaluación y fiscalización ambiental 

PLANEFA 2019, elaborado por el área de Gestión Ambiental de la Municipalidad 

provincial de Arequipa, hace mención a la Ordenanza Municipal 269-2004-MPA, en 

conformidad con el Articulo 23 del D.S. 085-2003-PCM sobre las competencias de 

las municipalidades provinciales, las cuales son competentes para elaborar e 

implementar en coordinación con las municipalidades distritales aquellos planes de 

prevención y control de contaminación sonora, y fomentar en la población el 

cuidado a un ambiente equilibrado para un mejor cuidado de salud y calidad de 

vida, además de fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 

misma, también debe elaborar, establecer y aplicar la escala de sanciones de los 

infractores de la Ordenanza Municipal 269-2004-MPA, las municipalidad tienen a 

su cargo el deber de implementar los instrumentos de gestión ambiental como son 
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los Límites Máximos Permisibles y los estándares de calidad, en las actividades de 

su jurisdicción o competencia. 

En síntesis los encargados de Gestión Ambiental de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa, no aplican lo regulado en el Artículo 4 de la mencionada 

ordenanza y lo establecido en el PLANEFA 2019, porque actualmente no vienen 

trabajando con DIGESA en forma coordinada y tampoco fomentan una cultura 

preventiva sonora con la población.   

 

 Objetivo Específico 2: Analizar la consecuencia de los LMP frente a los 

Estándares de Calidad Ambiental. 

 

Se analizó la última modificación del Artículo 32.1 referente a los Límites 

Máximos Permisibles en el año 2008, de la Ley General Del Ambiente - Ley N° 

28611, establece el concepto de los LMP, como la concentración de diferentes 

elementos los cuales adquieren un punto de emisión que al ser excedidos provocan 

daños a la salud o al bienestar del ser humano. Asimismo, en el Artículo 32.2., 

establece la conexión que hay entre los LMP y los ECAS, siendo ambos 

instrumentos de gestión ambiental supervisados por el Ministerio del Ambiente. 

En síntesis, a través del estudio realizado podemos observar que los LMP, lo 

incluyen dentro de los ECAS, debido a que existe solo una normativa nacional para 

los Estándares de Calidad Ambiental, como es el D.S. 085-2003-PCM “Reglamento 

de Estándares de Calidad Ambiental para Ruido”, siendo este tomado como base 

en todas las municipalidades en el área de Gestión Ambiental, debemos poner 

hincapié que en la Ley General del Ambiente - Ley N° 28611, toma tanto a los ECAS 

y LMP como instrumentos de gestión ambiental por separado, siendo los ECAS la 

base o el impulso para crear una normativa que sancione los LMP, ya que estos 

afectan directamente a la salud de las personas, y los ECAS solo afectan a la 

contaminación ambiental y no son sancionados tal como lo establece el Artículo 31 

inciso 31.4. Salvo que se demuestre causalidad entre su actuación y la transgresión 

de dichos estándares. 
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El segundo aspecto de este capítulo es la discusión que nos permitió la mayor 

comprensión de los objetivos de la investigación. 

En base a los entrevistados, Cáceres, Perea, Madariaga y Castro (2021), 

manifestaron conjuntamente que existe una conexión con los LMP debido a que la 

Ordenanza Municipal 269-2004-MPA, es usada como norma para regular los ruidos 

molestos y nocivos, pero el criterio predominante es que siempre deberá ser 

utilizada dicha norma para regular los LMP, de la misma manera se corroboró con 

el Oficio Múltiple Nro. s/n-2021- MPA-GSC/SGGA, emitido por el Sub Gerencia de 

la Municipalidad Provincial de Arequipa, el cual señala que no existe los Límites 

Máximos Permisibles para ruido ambiental, por lo tanto no existe relación con dicha 

ordenanza. 

En relación a  la Casación N° 762-2017- Arequipa, confirma la existencia de 

los LMP y ECA, que son dos figuras diferentes pero tienen que estar conexas para 

poder determinar el delito de contaminación sonora, el cual se encuentra 

establecido en el D.S 085-2003-PCM. Discrepando lo manifestado en el Oficio 

Múltiple, que no están regulados los LMP del ruido, por lo tanto los ECAS son 

utilizados para evaluar el ruido y solo se sanciona si existe causalidad frente a un 

perjuicio o daño grave al ambiente. 

  Asimismo, el Informe N° 21-2020-MPA, no aplico las sanciones establecidas 

en la Ordenanza Municipal 269-2004-MPA, cuya finalidad debería ser disminuir y 

controlar la contaminación sonora y en su defecto evitar la afectación en la salud 

de las personas. Coincidimos con Silvestre (2017), quien demostró como el ruido 

afecta a la salud de las personas. 

Es perjudicial para la salud de las personas que se encuentran 

constantemente expuestas a los puntos críticos del ruido, concordamos con Abbasi, 

et ál (2018), que existe un deterioro de la salud fisiológica y psicológica a 

consecuencia de los niveles de ruido de 65 a 75 dB, debido a que la Ordenanza 

Municipal, usa los Estándares de Calidad Ambiental para el ruido para evaluarlo y 

no existe una relación positiva ni negativa con los LMP, porque no los incluye.  

Concluimos que se vulnera el derecho a la salud y a una vida sana, estipulado 

en la Constitución Política, por lo tanto la Ordenanza Municipal 269-2004-MPA, 

debería tener como objetivo primordial la protección de la salud de las personas, 
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tanto física (pérdida auditiva), como mental (estrés), cuya finalidad debería ser 

gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo humano. 

En esa línea, podemos afirmar que no existe una equivalencia entre las 

sanciones que emite la Ordenanza Municipal 269-2004-MPA y la afectación que 

provoca en la salud de las personas, ya que en dicha ordenanza las sanciones 

pecuniarias van desde el 5% de la UIT al 20% de la UIT, no equiparando el daño 

que produce en la vida de la población. 

En base a las entrevistas realizadas a Gómez, Perea, Bernal, Rodríguez, 

Custodio y Callata (2021), concuerdan que no se toma las medidas necesarias 

frente al control y fiscalización de los LMP, en coordinación con DIGESA. De 

acuerdo con el D.S. 085-2003-PCM son las municipales quienes tienen a su cargo 

la totalidad referente a la vigilancia, control, fiscalización y sanciones 

correspondientes. Afirmamos lo señalado por Ibarra y Moreno (2017), que se debe 

incorporar procesos de gestión ambiental, requiriendo información técnica, 

participación ciudadana y políticas de estado referidos a fines ambientales, 

podemos afirmar que el Articulo 4 de la Ordenanza Municipal 269-2004-MPA. Es  

deficiente por falta de personal adecuado y de equipamiento para la medición del 

ruido.  

En relación al Artículo 4 de la Ordenanza Municipal 269-2004-MPA, en donde 

la Comisión de Gestión Ambiental, establece que su función debe ser permanente, 

coordinada y planificada, con las demás municipalidades distritales y 

representantes de salud, según lo establecido en la normativa nacional D.S. 085-

2003-PCM, con el fin de mitigar la contaminación sonora en  sus jurisdicciones. 

Además según el plan anual de evaluación y fiscalización ambiental PLANEFA 

2019 de la Municipalidad provincial de Arequipa, en base a la Ordenanza Municipal 

269-2004-MPA cuenta como objetivos realizar planes de control y vigilancia para 

disminuir la contaminación sonora, y fomentar en la población campañas de 

concientización, así como una participación activa entre las entidades responsables 

y las personas.  

Por esta razón, al no existir una eficiente labor de la municipalidad provincial 

y en estricto del área de gestión ambiental, dado al exceso de la emisión de ruidos 

molestos y nocivos en la ciudad de Arequipa, y al no haber líneas de coordinación 
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entre las municipalidades distritales y las autoridades de salud ambiental que 

puedan prevenir la propagación excesiva de ruidos, concordamos con lo 

manifestado por Rodríguez (2021), el cual indica que la Municipalidad no promueve 

la colaboración de la población ya sea con las juntas vecinales para la participación 

de actividades de concientización y fiscalización referente a los ruidos molestos y 

nocivos. 

Para Rodríguez, Perea y Custodio (2021), al ser encuestados mencionaron 

que se debe fiscalizar la emanación de los ruidos molestos y nocivos es decir el 

punto de emisión o efluente que son los LMP en concordancia con la realidad 

actual. Por ello, De la Puente (2008), establece que los estándares de calidad 

ambiental (ECA) deben ser consistentes con los límites máximos permisibles 

(LMP), ambos son instrumentos de gestión ambiental, por eso deben responder a 

la gestión en forma eficaz, tomando en cuenta los estudios realizados a la medición 

del ruido en Arequipa, y de esta manera sea mayor el compromiso de los 

funcionarios de la Municipalidad Provincial en hacer cumplir la Ordenanza 

Municipal.  

Tomamos como base el Articulo 32.1 y 32.2, de la Ley General Del Ambiente 

- Ley N° 28611, que define a los Límites Máximos Permisibles y su efecto en la 

salud de las personas, además de establecer los instrumentos de gestión ambiental 

que son los LMP y ECAS, sumándose a ello la normativa nacional D.S. 085-2003-

PCM, el cual tiene como fin regular los Estándares de Calidad Ambiental para 

Ruido, el mismo que es tomado como base de referencia para crear nuevas normas 

para los demás instrumentos de gestión ambiental (LMP).  

Por otro lado, según la OEFA (2016) señala que las instancias competentes 

de regular  la contaminación sonora son los gobiernos locales encargados de 

evaluar, supervisar y fiscalizar todo lo referente al ruido a través de las ordenanzas 

municipales conforme a los ECAS de ruido. 

En resumidas cuentas para nosotros existe una gran diferencia entre los 

ECAS y los LMP, basándonos en la Ley General Del Ambiente - Ley N° 28611, la 

cual establece la definición para cada uno de ellos, si bien es cierto ambos son 

instrumentos de gestión, los LMP no deberían ser enmarcados dentro de los ECAS, 

ya que este último sirve para medir la calidad del ambiente y los LMP afectan a 
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corto lo largo plazo la salud y bienestar de las personas, sobre todo aquellas que 

se encuentran en los puntos críticos del ruido. 
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V. CONCLUSIONES  

 

Primero, se concluye que la Ordenanza Municipal 269-2004-MPA, no tiene 

como finalidad la protección de la salud de las personas, regulando solamente el 

ruido ambiental a través de los ECAS; esto quiere decir que la ordenanza solo se 

base en la protección ambiental, estableciendo sanciones administrativas de 

acuerdo al daño ambiental producido. 

Segundo, se concluye que no existe una coordinación eficiente con DIGESA, 

y tampoco fomentan la concientización para la protección auditiva en la población 

y mucho menos coordinan con las municipalidades distritales para mitigar los ruidos 

molestos y nocivos que no solo afecta al cercado de Arequipa.  

Tercero, se concluye que los ECAS y los LMP son instrumentos de Gestión 

Ambiental, con definiciones distintas pero mantienen una conexión al momentos de 

su aplicación, los ECAS sirven como base para la creación de normas para la 

regulación de los LMP, ya que los primeros no son sancionables al tratarse de 

contaminación sonora, en cambio los LMP son sancionables porque producen daño 

a la salud a corto o largo plazo.  
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VI. RECOMENDACIONES

Primero,  se recomienda, al área de gestión ambiental de la MPA, 

implementar dentro de la ordenanza municipal los LMP para ruido, así poder 

determinar el origen del ruido específico, ayudando a prevenir, disminuir y  controlar 

la contaminación acústica que afecta la salud de las personas. 

Segundo,  se recomienda  al   gerente del área de gestión ambiental, al 

Director de DIGESA y  a la población, llevar adelante un plan de cooperación y  

colaboración, tanto de las personas y las municipalidades distritales para fomentar 

una cultura sonora, así como invertir en nueva tecnología para mitigar el ruido y así 

cumplir con lo establecido en el artículo 4 de dicha ordenanza, además de estipular 

como finalidad primordial la salud acústica de las personas  y puedan  vivir en un 

ambiente saludable y equilibrado. 

Tercero,  se aconseja  al Ministerio del Ambiente aplicar los instrumentos de 

gestión ambiental de acuerdo al daño producido y la afectación que causa el ruido, 

no solo como parte de una normativa si no como los efectos que produce, asimismo 

se debería actualizar la ordenanza, para poder ver su funcionalidad y eficacia, 

creando otros mecanismos para hacer frente a la contaminación acústica y sus 

efectos en la salud de las personas.
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MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

TÍTULO FORMULACIÓN 
DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

CATEGORÍA SUB 
CATEGORÍAS 

TIPO DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓ

N 

La Ordenanza 
Municipal 269-
2004/MPA 
referente a los 
Límites 
Máximos 
Permisibles 
en relación a 
la Salud de las 
Personas  

¿Porque la 
Ordenanza 
Municipal 269-
2004/MPA, 
sobre los ruidos 
molestos y 
nocivos no hace 
mención a los 
LMP que afecta 
a la salud de las 
personas? 

Analizar la 
Ordenanza 
Municipal 
269-
2004/MPA 
referente a 
los LMP en 
relación a la 
salud de las 
personas. 

Analizar el 
Artículo 4 de la 
Ordenanza 
Municipal 269-
2004/MPA. 

Analizar las  
consecuencias 
de los LMP, 
frente a los 
Estándares de 
Calidad 
Ambiental 

La Ordenanza 
Municipal 269-
2004/MPA 

Instrumentos 
de Gestión 
Ambiental 

Daños a la 
Salud 

Fiscalización y 
sanción de 
periodo 2018 – 
2019. 

Estándares de 
Calidad 
Ambiental 
(ECA). 

Límites 
Máximos 
Permisibles 

(LMP) 

Problemas 
auditivos 

Falta de 
concentración, 
estrés. 

Tipo: 

Básica 

Enfoque: 

Cualitativo 

Teoría 
fundamentada y 
análisis 
documental  

ANEXO N° 01: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

ANEXOS



GUÍA DE ENTREVISTA 

I. Datos Generales:

1.1.Entrevistado:

1.2.Profesión, grado académico:

1.3.Especialidad:

1.4.Cargo e Institución donde labora:

II. Aspectos de la entrevista.

Título de Investigación: La Ordenanza Municipal 269-2004/MPA referente a los Límites 

Máximos Permisibles en relación a la Salud de las Personas  

Autores: González Bolívar Jorge Luis y Vargas Lazarinos Wyni Mirella 

Objetivo General: 

1.- ¿Cree Ud. que en la Ordenanza Municipal 269- 2004/MPA exista una conexión 

positiva con los LMP en afectación a la salud de las personas?  

Respuesta: 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

2.- ¿Qué tipos de sanciones establece la Ordenanza Municipal 269- 2004/MPA para 

mitigar la contaminación sonora por exceso de los LMP?  

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

3.- ¿Considera Ud. que es pertinente la aplicación de la Ordenanza Municipal 269- 

2004/MPA, a causa de los ruidos molestos y nocivos para la protección de la salud de 

las personas? 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

Analizar la Ordenanza Municipal 269-2004/MPA referente a los LMP 

en relación a la salud de las personas. 

ANEXO N° 02: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS: GUÍA 

DE ENTREVISTA 



 
 

 

 

Objetivo Específico 01: 

 

Analizar el Artículo 4 de la Ordenanza Municipal 269-2004/MPA 

 

 

1. ¿Considera Ud. que el área de Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial 

de Arequipa toma medidas necesarias frente al control y fiscalización de los LMP, 

en coordinación con DIGESA? 

Respuesta:  

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

¿Cree Ud. que el área de gestión ambiental de la Municipalidad cumple con el Art. 4 

de la Ordenanza, y así poder promover la colaboración de la población para la 

eliminación de los ruidos molestos y nocivos?   

    ………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

Objetivo Específicos 02:  

 

Analizar la consecuencia de los LMP frente a los Estándares  de Calidad Ambiental  

 

2. ¿Considera Ud. que debería modificarse la escala de sanciones para los LMP 

frente a los ECAs establecidos en la Ordenanza Municipal 269-2004/MPA?” 

Respuesta: 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

3. ¿Cree Ud. que es necesario incorporar a los LMP en la Ordenanza Municipal 269-

2004/MPA referente a la sanción y fiscalización de los ruidos molestos y/o  

nocivos? 

 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 



ANEXO N° 03: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS GUÍA DE 

ENTREVISTA 



 
 

 

 

 

 

 



ANEXO N° 04: GUÍA DE ENTREVISTAS 

APLICADAS 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título de Investigación: La Ordenanza Municipal 269-2004/MPA referente a los Límites 

Máximos Permisibles en relación a la Salud de las Personas  

Descripción de la 

fuente 

Casación N° 762-2017 Arequipa (2018) 

SALA PENAL PERMANENTE 

Análisis del 

contenido 

Considerando: 

Fundamentos de Derecho: 

Decimo. Por lo tanto, los Limite Máximos Permisibles 

se encuentran conexos a los Estándares de Calidad 

Ambiental para ruidos (ECA), aprobado por el decreto 

supremo N° o85-2003-PCM, que establece los 

estándares nacionales de ruido, así como las zonas 

especiales protección. 

Conclusión Los LMP y ECA son dos figuras diferentes, mientras 

que los ECA son  para evaluar el ruido ambiental, 

además de ello, solo serán utilizados para poder  

sancionar si se establece la causalidad, por otro lado, 

los LMP son la fuente generadora de ruido especifico  

que afecta la salud de la persona. 

Objetivo General: Analizar la Ordenanza Municipal 269-2004/MPA referente 

a los LMP en relación a la salud de las personas. 

ANEXO N° 05: ANÁLISIS DOCUMENTAL REALIZADOS 



 
 

 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título de Investigación: La Ordenanza Municipal 269-2004/MPA referente a los Límites 

Máximos Permisibles en relación a la Salud de las Personas  

 

 

 

 

 

Descripción de la 

fuente 

Informe N° 21-2020-MPA 

Operativo Preventivo de control de emisiones sonoras 

Análisis del 

contenido 

Considerando: 

De los hechos: 

El área de gestión ambiental, realizo una inspección a 

una tienda comercial en el cercado, debido al excesivo 

ruido que emitían los auto parlantes, al no encontrarse 

la dueña, procedieron a explicar los alcances de la OM- 

269-2004-MPA y sus sanciones administrativas, 

pasando a retirarse del establecimiento. Dando como 

resultado que el nivel de presión sonora excedía los 69 

Db.  

Conclusión A pesar de haberse demostrado la existencia de niveles 

de ruidos elevados en el establecimiento ubicado en la 

Calle San Juan de Dios N°221 del cercado de Arequipa, 

vulnerando los Estándares de Calidad Ambiental 

establecidos por la OM-269-2004-MPA, y el D.S 85-

2003. Consideramos la existencia de contaminación 

sonora, que excede los LMP del ruido afectando a la 

salud de las personas que se encontraban alrededor del 

lugar de los hechos. 

 

 

Objetivo General: Analizar la Ordenanza Municipal 269-2004/MPA referente 

a los LMP en relación a la salud de las personas. 

 

 



 
 

 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título de Investigación: La Ordenanza Municipal 269-2004/MPA referente a los Límites 

Máximos Permisibles en relación a la Salud de las Personas  

 

 

 

 

 

Descripción de la 

fuente 

Ordenanza Municipal 269-2004-MPA  

Normas sobre ruidos molestos y nocivos. 

Análisis del 

contenido 

Capitulo IV: 

Del Control y Fiscalización:  

Según el Artículo 4 de la presente Ordenanza, hace 

mención a una Comisión de Gestión Ambiental, la cual 

tiene que elaborar y planificar acciones permanentes y 

coordinadas con DIGESA, la Dirección de salud y 

ecología de la MPA, en apoyo con la población para 

reducir los ruidos molestos y nocivos. 

Conclusión El trabajo que viene realizando el área de gestión 

ambiental en coordinación con DIGESA, la Dirección de 

salud y ecología de la MPA, no es planificado, ni 

coordinado. Asimismo la MPA y DIGESA, no vienen 

trabajando conjuntamente, en consecuencia este último 

no remite el plan de vigilancia anual, para localizar los 

puntos críticos de ruido, vulnerándose la salud y 

tranquilidad de los pobladores  

 

 

 

 

 

 

Objetivo Específico 1: Analizar el artículo 4 de la Ordenanza Municipal 269-

2004/MPA. 

 

 

 



 
 

 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título de Investigación: La Ordenanza Municipal 269-2004/MPA referente a los Límites 

Máximos Permisibles en relación a la Salud de las Personas  

 

 

 

 

 

Descripción de la 

fuente 

PLANEFA 

Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

2019- MPA 

Análisis del 

contenido 

Objetivos: 

Control y Vigilancia de la contaminación sonora:  

La MPA dentro de las funciones asignadas y en 

coordinación con las municipales distritales tienen que 

elaborar e implementar planes de control y prevención 

para la contaminación sonora, al mismo tiempo 

establecer y aplicar sanciones administrativas para los 

que exceden lo establecido en el reglamento. 

Conclusión Las Municipales Provinciales dentro del marco de su 

competencia y con el fin de establecer normas e 

identificar a los responsables de la contaminación 

deberán de trabajar en coordinación con las 

municipalidades distritales y así proteger la salud de los 

pobladores frente a los LMP. 

 

 

 

 

 

Objetivo Específico 1: Analizar el artículo 4 de la Ordenanza Municipal 269-

2004/MPA. 

 

 

 



 
 

 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título de Investigación: La Ordenanza Municipal 269-2004/MPA referente a los Límites 

Máximos Permisibles en relación a la Salud de las Personas  

 

 

 

 

 

Descripción de la 

fuente 

Ley General del Ambiente - Ley N° 28611 

MINAM - 15 de octubre del 2005 

Análisis del 

contenido 

CAPITULO 3  

Artículos 32.1 y 32.2: 

Al ser los LMP una medida de concentración de 

elementos, sustancias o parámetros que al ser 

excedido causa daños a la salud y al ambiente. Además 

de guardar coherencia con los ECAS ambos 

instrumentos deben asegurar una protección ambiental 

y bienestar del ser humano. 

Conclusión Los ECAS frente  a los LMP, además de guardar 

conexión entre sí, siendo instrumentos de gestión 

ambiental deben ser aplicados de manera individual y 

no bajo un mismo parámetro.  

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo Específico 2: Analizar la consecuencia de los LMP frente a los 

Estándares de Calidad Ambiental. 

 

 

 



 
 

 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título de Investigación: La Ordenanza Municipal 269-2004/MPA referente a los Límites 

Máximos Permisibles en relación a la Salud de las Personas  

 

 

 

 

 

Descripción de la 

fuente 

D.S. 085-2003-PCM 

Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Ruido 

Análisis del 

contenido 

Esta normativa nacional establece los estándares de 

calidad del ambiente estableciendo un cuadro de zonas 

de aplicación, y un intervalo de los dB que no pueden 

ser excedidos. 

Conclusión Generalmente las municipalidades tienen como base el  

D.S. 085-2003-PCM para establecer sus ordenanzas 

para ruidos molestos y nocivos, no tomando en cuenta 

el Art. 31.2. De la Ley General del Ambiente, que 

establece que los ECAS sirven como base referencial 

para crear nuevas normas para los demás instrumentos 

de gestión ambiental (LMP).  

 

 

 

Objetivo Específico 2: Analizar la consecuencia de los LMP frente a los 

Estándares de Calidad Ambiental. 
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